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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria del 
día 13 de julio de 2023, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro de Pinatar y en la Sala de Juntas de la planta segunda, siendo 
las nueve horas y seis minutos del día 13 de julio de 2023, se reúnen previa convocatoria al 
efecto, los señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión Ordinaria 
en primera convocatoria de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Ángela Gaona Cabrera PRESIDENTA
Pedro Javier Sánchez Aznar TTE. ALCALDE
Mariano Alcaraz Jiménez TTE. ALCALDE
M.ª Carmen Egea Villaescusa TTE. ALCALDE
Carmen Mª López Rodríguez TTE. ALCALDE
Pedro Antonio Vivancos Ferrer TTE. ALCALDE
Valentín Henarejos Pérez TTE. ALCALDE
Almudena Vicente Dólera INTERVENTORA
Rosana Martínez Navarro SECRETARIA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARÍA. 
Referencia: 2023/28C/SESJGL.

Dar cuenta de los Decretos de Alcaldía núm. 729, de 4 de julio de 2023, relativo al 
nombramiento de Tenientes de Alcalde y miembros de la Junta de Gobierno Local y núm. 
734, de 5 de julio de 2023, sobre delegaciones de Alcaldía en la Junta de Gobierno Local.

2. SECRETARÍA. 
Referencia: 2023/28C/SESJGL.

Boletines Oficiales.
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3. SECRETARÍA. 
Referencia: 2018/385C.

Dar cuenta de la Sentencia núm. 349/2023 del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sala 
1 Contencioso-Administrativo.

4. SECRETARíA. 
Referencia: 2020/2996A.

Dar cuenta de las resoluciones de la Dirección General de Patrimonio Cultural acerca de la 
declaración como bien inventariado a favor del antiguo Teatro Cine Moderno de San Pedro 
del Pinatar.

5. SECRETARíA. 
Referencia: 2022/5095E.

Dar cuenta de la Sentencia núm. 94/2023, del Jugado de lo Social núm. 3 de Cartagena, en 
procedimiento despido/ceses en general 408/2022.

6. SECRETARÍA. 
Referencia: 2022/5345L.

Dar cuenta de la sentencia núm. 91/2023, del Juzgado de lo Social núm. 3 de Cartagena, en 
el Procedimiento Ordinario 455/2022.

7. SECRETARIA. 
Referencia: 2023/2882N.

Dar cuenta del Decreto núm. 8/2023 del Juzgado de lo contencioso Administrativo núm. 1 de 
Cartagena, en Procedimiento de derechos fundamentales 157/2023.

8. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/2592K.

Dar cuenta de la relación de contratos menores del 2º trimestre de 2023.

9. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/4985E.

Aprobar la relación de facturas número 50/23 arriba indicada, por importe total de 
//76.940,85€//. 
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10. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/4986T.

Aprobar la relación de facturas número 51/23, por importe total de //393.751,43€//. 

11. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/4987R.
Aprobar la relación de facturas número 52/23, por importe total de //15.565,79€//. 

12. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/4988W.

Aprobar la relación de facturas número 53/23, por importe total de //2.800,00€//. 

13. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/5215E.

Aprobar la relación de facturas número 55/23, por importe total de //241.070,90€//.  

14. COMPRAS. 
Referencia: 2023/5132P.

Aprobar la cuenta justificativa por importe de 19.658,00 € del anticipo de caja fija autorizado 
por JGL de fecha 12 de enero de 2023, concedido al habilitado D. Rubén Sánchez Merino, 
por importe de 25.000,00 €.-

15. PERSONAL. 
Referencia: 2023/4340K.

Permiso sin sueldo a trabajadora.

16. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4302Y.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por  
Usuario de Servicios Sociales.

17. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4309J.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por  
Usuario de Servicios Sociales.
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18. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4623M.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por  
Usuario de Servicios Sociales.

19. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4624Y.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por  
Usuario de Servicios Sociales.

20. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4625F.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por  
Usuario de Servicios Sociales.

21. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4647Y.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por  
Usuario de Servicios Sociales.

22. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4708K.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por  
Usuario de Servicios Sociales.

23. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4778E.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por  
Usuario de Servicios Sociales.

24. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/5182N.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Teleasistencia Domiciliaria presentada por  
Usuario de Servicios Sociales.



5 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14612415020711671610 en https://sede.sanpedrodelpinatar.es 

25. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4193N.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio presentada por Usuario de 
Servicios Sociales.

26. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4626P.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio presentada por Usuario de 
Servicios Sociales.

27. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4627D.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio presentada por Usuario de 
Servicios Sociales.

28. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4687T.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio presentada por Usuario de 
Servicios Sociales.

29. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4709E.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio presentada por Usuario de 
Servicios Sociales.

30. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4388T.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Estancias Diurnas presentada por Usuario de 
Servicios Sociales.

31. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4710T.

Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Estancias Diurnas presentada por Usuario de 
Servicios Sociales.
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32. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4169B.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por Usuario de Servicios Sociales por un importe único total de 855,44-€. 

33. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4374D.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por Usuario de Servicios Sociales por un importe único total de 475,59.-€. 

34. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4424J.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por Usuario de Servicios Sociales por un importe único total de 2.333,34.-€. 
 

35. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/4951B.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por Usuario de Servicios Sociales por un importe único total de 450,00.-€.

36. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/5086P.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por Usuario de Servicios Sociales por un importe único total de 89,53.-€.

37. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/5174G.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad 
presentada por Usuario de Servicios Sociales por un importe único total de 1.650-€. 

38. BIENESTAR SOCIAL. 
Referencia: 2023/5191K.

Dar cumplimiento a la Pena de 60 jornadas de Trabajo en Beneficio de la Comunidad 
impuesta a Usuario de Servicios Sociales.
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39. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Referencia: 2023/4416M.

Aprobar la justificación de la subvención municipal concedida a la Asociación Delegación 
Local Cruz Roja Mar Menor Norte por importe de //12.857 €// para el desarrollo del programa 
de interés social “Cesta solidaria 2022”.

40. COMERCIOS APERTURA. 
Referencia: 2023/2608Z.

Aprobar la adjudicación de las autorizaciones temporales de los espacios destinados a la 
instalación de casetas desmontables en el Parque SS.MM Los Reyes de España, en el 
periodo comprendido del 9 de junio al 31 de agosto de 2023, con motivo a la celebración del 
mercadillo nocturno 2023.

41. TURISMO. 
Referencia: 2023/4910Q.

Aprobar las Bases que regularán la participación en el Concurso Fotográfico “Fiestas de la 
Virgen del Carmen 2023”.

42. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2023/4639K.

Aprobar la prórroga del contrato de concesión del servicio del mercado semanal de Lo 
Pagán, en la modalidad de venta no sedentaria, en instalaciones comerciales desmontables 
o transportables, en la vía pública del Municipio de San Pedro del Pinatar, adjudicado a UTE 
Mercaservicios, U73921736, por un año, hasta el 14 de septiembre de 2024, manteniendo 
las condiciones con las que se viene ejecutando actualmente, debiendo satisfacer el 
adjudicatario un canon anual de 84.656,00 €, en cuatro plazos iguales.

43. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/2555F.

Conceder licencia a LYNTIA NETWORKS, S.A.U., de apertura de unos 3,00 m. de zanja 
para canalización de telecomunicaciones de fibra óptica en la Avda. del Puerto, s/n, para 
conectar 2 arquetas existentes.

44. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/3953W.
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Conceder licencia a VODAFONE ONO, S.A.U., de apertura de unos 56,00 m. de zanja para 
canalizaciones de telecomunicaciones por cable e instalación de 2 arquetas prefabricadas 
de 60 x 60 cm. en la Avda. Romería de la Virgen del Carmen, 149 – 159.

45. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/4435R.

Conceder licencia a ALL IN ONE PROPERTY GROUP, S.L., de apertura de unos 63,00 m. 
de zanja para instalación de línea subterránea de baja tensión 400/230 V., afectando a las 
calles Lisboa y Escudero, para suministro eléctrico a viviendas.

46. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/4918R.

Conceder licencia a SOCEL, S.A., de apertura de unos 46,00 m. de zanja para instalación 
de línea subterránea de baja tensión en la C/ Islas Galápagos, para suministro eléctrico a 
viviendas.

47. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/4386K.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en C/ Río Ter, 5 
B.

48. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/4389R.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en C/ Víctor 
Pradera.

49. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/4566V.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en C/ Bruselas.

50. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2023/5014M.

Aprobar la refacturación del volumen de agua consumido por avería interior en C/ Nicolás de 
las Peñas.



9 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14612415020711671610 en https://sede.sanpedrodelpinatar.es 

51. SERVICIOS INDUSTRIALES. 
Referencia: 2021/3556Y.

Aprobar la devolución de la fianza constituida por las obras consistentes en la apertura de 
unos 10,00 m. de zanja para canalización de telecomunicaciones en la C/ Dr. Bernabeu 
Gadea, para dar servicio a local comercial de nueva construcción.

52. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2021/2626L.

Aceptar el desistimiento y declarar concluso el procedimiento de solicitud de licencia de obra 
mayor con número de expediente 2021/2626L para la demolición de una vivienda unifamiliar 
adosada en calle Gabriel Cañadas 

53. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2023/2280P.

Aprobar  la devolución de la cantidad depositada en garantía de posibles daños a la vía 
pública y/o a los servicios municipales, por la ejecución de las obras de 1 vivienda unifamiliar 
y piscina en C/ Diego de Siloé.

54. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2023/3955G.

Conceder licencia para la construcción de una piscina privada, en calle Almirante Guitián 
Vieitio.

55. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2022/1846Q.

Aprobar el expediente de contratación y los pliegos de prescripciones técnicas y de 
cláusulas administrativas particulares, del contrato de servicios de conservación y 
mantenimiento de los colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar, mediante procedimiento abierto y tramitación simplificada abreviada. El 
presupuesto de licitación del contrato asciende a un total de 72.479,00 €. El contrato tendrá 
una duración de un año, a contar desde el día siguiente a la formalización del contrato, o de 
la firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación.

56. PADRONES, CENSO Y ESTADÍSTICA. 
Referencia: 2023/4947F.

Librar a cargo de doña María Luisa Jiménez Hernández, secretaria general de este 
Ayuntamiento la cantidad de 5040 €, para hacer frente al gasto no presupuestario 
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correspondiente al pago de los miembros de las 24 mesas electorales que habrán de 
constituirse el día 28 de mayo de 2023, a razón de 70 € para cada uno de los tres cargos 
que componen la mesa electoral. 
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